
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora juez la 

presente causa judicial, para resolver sobre su admisión, que 

correspondió por reparto el 11 de noviembre de 2020 a las 4:32 pm, 

visualizada en el portal el día 12 del mismo mes y año. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas, 17 de noviembre de 2020. 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

 

Manizales, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Proceso: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING 

Demandante: BANCOLOMBIA SA representada por la SOCIEDAD 

AECSA SA 

Demandado: CARMENZA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Radicado 170013103005-2020-00182-00 

  

  

Con base en la constancia que antecede, una vez analizado el 

introductorio y sus anexos, se advierte que la acción judicial de la 

referencia que se pretende iniciar, no cumple una serie de exigencias 

normativas que deben subsanarse, como se pasa a explicar, para 

proceder con su admisión: 

 

1. Verificado el certificado emitido por la Superintendencia Financiera, 

figura como representante legal judicial ERICSON DAVID HERNÁNDEZ 

RUEDA quien es reseñado en el acápite de notificaciones, no 

obstante quien otorga el poder a AECSA SA es el Vicepresidente de 

servicios para los clientes, JORGE IVÁN OTÁLVARO TOBÓN, por 

manera que deberá acreditarse la facultad de éste último para 



otorgar poderes en aras de adelantar procesos de esta naturaleza 

ante la jurisdicción ordinaria.  

 

2. En lo que atañe al poder otorgado por el representante legal de 

AECSA SA a la Abogada JULIETH MORA PERDOMO para adelantar 

este proceso, precísese que éste no cumple con lo estatuido en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, vigente para el momento de 

radicación de la demanda, toda vez que no figura el correo 

electrónico de la mandataria judicial y su poderdante.  

 

3. Deberá informar si de conformidad con las novedades contenidas en 

el Decreto 806 de 2020, procedió con el traslado de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, a sabiendas de no figurar solicitud de 

medidas cautelares. 

 

4. Conforme al art. 123 del CGP, deberá allegar la certificación emitida 

por la Institución educativa donde se acredite que los dependientes 

judiciales, no graduados, se encuentran actualmente cursando el 

programada de Derecho.  

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se inadmitirá la 

demanda concediéndose el plazo de 5 días para que sea subsanada, 

so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR el PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING promovido mediante 



apoderada judicial por BANCOLOMBIA SA frente a la señora CARMENZA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el plazo de 5 días para que sea subsanada, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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